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POSNET SRL 
CUIT: 30-62017749-7 
 
Resumen Impositivo Año 2018 
 
 
Sres.: Clientes / Proveedores: 

Sectores: Impuestos /Cuentas a pagar/ Facturación 
De nuestra mayor consideración: 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. con el objeto de informarles nuestra condición 
Impositiva en el ámbito nacional y provincial. 
 
Solicitamos tenga a bien actualizar nuestra  situación fiscal a efectos de evitar retenciones y/o percepciones 
indebidas. 
 
 
IVA: 
Responsable Inscripto 

 
Impuesto a las Ganancias: 
Inscripto 
 
Impuesto sobre los ingresos brutos: 
N° de Convenio Multilateral 901-30620177497 
 
Regímenes de Retención y Percepción: 
Cuadro resumen en donde se detalla las jurisdicciones en las cuales POSNET SRL es agente de retención y/o 
percepción y aquellas en las cuales NO se debe retener/percibir por los motivos detallados más abajo. 
 
Se adjunta las constancias de inscripción en cada uno de los impuestos. 
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JURISDICCIONES 
INSCRIPTAS EN 
CONVENIO 

AGENTE DE 
PERCEPCION 

AGENTE DE 
RETENCION 

EXCLUIDO DE 
RETENCIONES  

EXCLUIDO DE 
PERCEPCIONES 

901 Capital Federal X X 

  902 Buenos Aires X X     

903 Catamarca X       

904 Córdoba     

  905 Corrientes     X X 

906 Chaco X       

907 Chubut         

908 Entre Ríos    X  X X 

909 Formosa       X 

910 Jujuy X  X 

  911 La Pampa         

912 La Rioja         

913 Mendoza   X  X   

914 Misiones X X      

915 Neuquén X   X X 

916 Río Negro     X   

917 Salta         

918 San Juan X       

919 San Luis X     X 

920 Santa Cruz         

921 Santa Fe [A] X X    X 

922 Santiago del Estero         

923 Tierra del Fuego         

924 Tucumán X       
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[A] De acuerdo a lo dispuesto en la RG 15/97(t.o. RG N° 06/2011 – API) informamos que al momento de 
efectuar retenciones se debe aplicar la alícuota del 0.7%por ser la compañía sujeto de Convenio Multilateral (S/ 
art. 5 inc. 1 RG 06/11) en caso de corresponder.  
 
 
 
 
 
 
Jurisdicciones en las que Posnet S.R.L. está excluido de sufrir percepciones 

 

901 Ciudad de Buenos Aires: 

Aplicar alícuota establecida para CUIT 30620177497 en Padrón de Regímenes Generales, Resolución 
(AGIP Bs As Cdad.) 939/2013. 

 

905 Corrientes: 

Resolución General (DGR Corrientes) 165/2000 – art. 7° inc. d) establece que los contribuyentes de 
Convenio Multilateral cuyo coeficiente atribuible a la provincia de Corrientes resulte inferior a 0,1000 
no serán pasibles de percepción.  El coeficiente unificado atribuible a esta jurisdicción según el CM05 
2017 es 0,0194, con lo cual, no corresponde nos practiquen percepciones del impuesto sobre los 
ingresos brutos de Corrientes. 

908 Entre Ríos: 

Resolución (DGR Entre Ríos) 572/2005 – art. 20 establece que no serán pasibles de percepción los 
contribuyentes inscriptos en el impuesto sobre los ingresos brutos – Convenio Multilateral cuyo 
coeficiente unificado determinado para esta jurisdicción sea menor a 0,1000. El coeficiente unificado 
atribuible a esta jurisdicción según el CM05 2017 es 0,0420, con lo cual,  no corresponde nos 
practiquen percepciones del impuesto sobre  los ingresos brutos de Entre Ríos. 

909 Formosa: 

Resolución General (DGR Formosa) 29/1997 – art. 2 inc. f) establece que no serán pasibles de 
percepción los contribuyentes alcanzados por las normas del Convenio Multilateral cuyo coeficiente, 
atribuible a la provincia de Formosa, resulte inferior a 0,1000. El coeficiente unificado atribuible a esta 
jurisdicción según el CM05 2017 es 0,0062, con lo cual,  no corresponde nos practiquen percepciones 
del impuesto sobre los ingresos brutos de Formosa. 
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915 Neuquén: 

Resolución (DPR Neuquén) 490/1997 – art. 5 inc. e) establece que no serán pasible de percepción los 
contribuyentes comprendidos por las normas del Régimen del Convenio Multilateral cuyo coeficiente 
unificado de ingresos y gastos atribuible a la provincia de Neuquén resulte inferior o igual a 0,1000. El 
coeficiente unificado atribuible a esta jurisdicción según el CM05 2017 es 0,0266, con lo cual,  no 
corresponde nos practiquen percepciones del impuesto sobre los ingresos brutos de Neuquén. 

919 San Luis: 

Resolución General (DPIP San Luis) 16/2007 – art. 6 inc. g) establece que quedan excluidos como 
sujetos pasibles de percepción los contribuyentes alcanzados por las normas del Convenio multilateral 
cuyo coeficiente, atribuible a la provincia de San Luis resulte inferior a 0,1000. El coeficiente unificado 
atribuible a esta jurisdicción según el CM05 2017 es 0,0098, con lo cual,  no corresponde nos 
practiquen percepciones del impuesto sobre los ingresos brutos de San Luis. 

921 Santa Fe: 

Resolución General (API Santa Fe) 15/1997 – art. 10 inc. J) pto.2, inc.b) establece que no procederá la 
percepción cuando el contribuyente sea un sujeto inscripto en el Convenio Multilateral y el coeficiente 
atribuible a esta jurisdicción inferior a 0,1000, según el CM05 2017 es 0,0820, con lo cual no 
corresponde nos practiquen percepciones del impuesto sobre los ingresos brutos de Santa Fe. 

 

 

 

Jurisdicciones en las que Posnet S.R.L. está excluido de sufrir retenciones 

 

901 Ciudad de Buenos Aires: 

Aplicar alícuota establecida para CUIT 30620177497 en Padrón de Regímenes Generales, Resolución 
(AGIP Bs As Cdad.) 939/2013. 

 

905 Corrientes: 

Resolución General (DGR Corrientes) 165/2000 – art. 7° inc. d) establece que los contribuyentes de 
Convenio Multilateral cuyo coeficiente atribuible a la provincia de Corrientes resulte inferior a 0,1000 
no serán pasibles de retención. El coeficiente unificado atribuible a esta jurisdicción según el CM05 
2017 es 0,0194, con lo cual,  no corresponde nos practiquen retenciones del impuesto sobre los 
ingresos brutos de Corrientes. 



© 2015 POSNET. All Rights Reserved. All trademarks, service marks and trade names referenced in this material are the property of their respective owners. 

 

 

  

 

 

 

908 Entre Ríos: 

Resolución (DGR Entre Ríos) 573/2005 – art. 23 establece que los agentes de retención no deberán 
realizar retenciones a aquellos sujetos pasibles cuyo coeficiente unificado determinado para esta 
jurisdicción sea menor a 0,1000. El coeficiente unificado atribuible a esta jurisdicción según el CM05 
2017 es 0,0420, con lo cual,  no corresponde nos practiquen retenciones del impuesto sobre los 
ingresos brutos de Entre Ríos. 

913 Mendoza: 

Resolución General (DGR Mendoza) 19/2012 – art. 8 inc. g) establece que no corresponderá practicar 
la retención cuando se efectúen pagos a contribuyente con sede en otra jurisdicción y el coeficiente 
atribuido a Mendoza sea inferior a 0,1000. El coeficiente unificado atribuible a esta jurisdicción según 
el CM05 2017 es 0,0412, con lo cual,  no corresponde nos practiquen retenciones del impuesto sobre 
los ingresos brutos de Mendoza. 

915 Neuquén: 

Resolución (DPR Neuquén) 380/1993 – art. 2 inc. h) establece que no serán pasible de retención los 
contribuyentes comprendidos por las normas del Régimen del Convenio Multilateral cuyo coeficiente 
unificado de ingresos y gastos atribuible a la provincia de Neuquén resulte inferior o igual a 0,1000. El 
coeficiente unificado atribuible a esta jurisdicción según el CM05 2017 es 0,0266, con lo cual,  no 
corresponde nos practiquen retenciones del impuesto sobre los ingresos brutos de Neuquén. 

916 Río Negro: 

Resolución (DGR Río Negro) 104/2003 – art. 9 inc. e) establece que no serán pasibles de sufrir 
retenciones los contribuyentes con sede en otra jurisdicción cuyo coeficiente unificado atribuible a Río 
Negro para el año en que se realice la operación sea inferior a 0,0300. El coeficiente unificado 
atribuible a esta jurisdicción según el CM05 2017 es 0,0224, con lo cual,  no corresponde nos 
practiquen retenciones del impuesto sobre los ingresos brutos de Río Negro. 

 



ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

CUIT: 30-62017749-7
POSNET SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
Forma Jurídica: S.R.L.
Fecha Contrato Social: 12-02-1987 

DELLA PAOLERA CARLOS 299 Piso:6 

Volver Imprimir pantalla

IMPUESTO/REGIMEN REGISTRADO Y FECHA DE ALTA
5102-40047 - LAICOS.GES.BIRTNOC SENOICNETER
7002-10847 - LAICOS.GES.BIRTNOC SENOICNETER
5102-40457 - LAICOS.GES.BIRTNOC SENOICNETER
7891-40SEDADEICOS SAICNANAG
0002-1049 - SAICNANAG SAL A.OTPMI-EROCIS

IVA 08-1989
7891-20RODAELPME LAICOS .GES .GER
0002-10ATNUSERP AMINIM AICNANAG
7002-10SAIRATEICOS SENOICAPICITRAP - .FNI .GER
5002-10SARPMOC - ITIC - .FNI .GER

REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 12-2009
5102-10SATNEV Y SARPMOC ED OVITAMROFNI NEMIGER - .FNI .GER
3002-50SENOICAPICITRAP O SENOICCA-PB

IMP.A LAS GAN.- BENEF.D 2002-10171 - .TXE LE
IMP.A LAS GAN.- BENEF.D 5102-30068 - .TXE LE
IMP.A LAS GAN.- BENEF.D 7102-01009 - .TXE LE
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 
22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en: 
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, 
deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto. 
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades 
enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se 
acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" 
- Resolución General 2681. 

Actividad principal: 631110 (F-883)  PROCESAMIENTO DE DATOS Mes de inicio: 11/2013 
Secundaria(s): 829900 (F-883)  SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. Mes de inicio: 11/2013 

Mes de cierre ejercicio comercial: 12

Domicilio Fiscal

Página 1 de 2Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

11/07/2018https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConstanciaAction.do?cuit=306201...



1001-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES

Vigencia de la presente constancia: 11-07-2018  a 10-08-2018 Hora 11:19:35  Verificador 104640591173 

Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.g

Página 2 de 2Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

11/07/2018https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConstanciaAction.do?cuit=306201...



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
19/01/2018 14:31

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-62017749-7

Apellido y Nombres o Razón Social
POSNET S.R.L.

Información modificada en el trámite

PERU 00143  Piso: 8  - CAPITAL FEDERAL (1067)

220-Sociedad Resp. Limitada / Nro. I.G.J.: 1814116 / Fecha. I.G.J.: 2009-05-12 / Fecha Cierre Ejercicio: 2088-12-31 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
PERU 00143  Piso: 8  - CAPITAL FEDERAL (1067)
Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades
Código DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha BajaNomenclado
631110 Procesamiento de datos002 04/03/1987P NAES
642000 Servicios de sociedades de cartera002 01/08/2014 01/08/2014S NAES
643001 Servicios de fideicomisos002 01/08/2014 01/08/2014S NAES
643009 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras

similares n.c.p.
002 01/08/2014 01/08/2014S NAES

649100 Arrendamiento financiero, leasing002 01/08/2014 01/08/2014S NAES
649991 Servicios de socios inversores en sociedades regulares

según Ley 19.550 - S.R.L., S.C.A, etc, excepto socios
inversores en sociedades anónimas incluidos en 649999 -

002 01/08/2014 01/08/2014S NAES

649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.002 01/08/2014S NAES

659990 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.002 01/08/2014 31/12/2017S CUACM

661991 Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el
exterior

002 01/08/2014 01/08/2014S NAES

723000 Procesamiento de datos002 04/03/1987 31/12/2017S CUACM
741000 Servicios de diseño especializado002 01/08/2006 01/08/2006S NAES
749001 Servicios de traducción e interpretación002 01/08/2006 01/08/2006S NAES
749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y

modelos
002 01/08/2006 01/08/2006S NAES

749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas
profesionales

002 01/08/2006 01/08/2006S NAES

749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.002 01/08/2006 01/08/2006S NAES
749900 Servicios empresariales n.c.p.002 01/08/2006 31/12/2017S CUACM
822001 Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o

prestación de servicios
002 01/08/2006 01/08/2006S NAES

822009 Servicios de call center n.c.p.002 01/08/2006 01/08/2006S NAES

NOTA:

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
19/01/2018 14:31

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-62017749-7

Apellido y Nombres o Razón Social
POSNET S.R.L.

Información modificada en el trámite

PERU 00143  Piso: 8  - CAPITAL FEDERAL (1067)

220-Sociedad Resp. Limitada / Nro. I.G.J.: 1814116 / Fecha. I.G.J.: 2009-05-12 / Fecha Cierre Ejercicio: 2088-12-31 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
PERU 00143  Piso: 8  - CAPITAL FEDERAL (1067)
Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades
Código DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha BajaNomenclado
823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones

comerciales, excepto culturales y deportivos
002 01/08/2006 01/08/2006S NAES

829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia002 01/08/2006 01/08/2006S NAES
829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de

bienes o servicios
002 01/08/2006 01/08/2006S NAES

829909 Servicios empresariales n.c.p.002 01/08/2006S NAES

NOTA:
Jurisdicciones
Jurisdicción Fecha Inicio Fecha Cese Jurisdicción Fecha Inicio Fecha Cese

04/03/1987901 - CAPITAL FEDERAL 04/03/1987902 - BUENOS AIRES
01/01/1997903 - CATAMARCA 26/09/1989904 - CORDOBA
01/05/1994905 - CORRIENTES 01/02/1995906 - CHACO
01/01/1993907 - CHUBUT 01/01/1993908 - ENTRE RIOS
01/09/1994909 - FORMOSA 01/02/1995910 - JUJUY
01/09/1994911 - LA PAMPA 01/04/1998912 - LA RIOJA
26/09/1989913 - MENDOZA 01/01/1993914 - MISIONES
01/12/1990915 - NEUQUEN 01/12/1989916 - RIO NEGRO
01/01/1993917 - SALTA 01/01/1993918 - SAN JUAN
01/01/1993919 - SAN LUIS 01/01/1993920 - SANTA CRUZ
18/04/1988921 - SANTA FE 01/02/1995922 - STGO DEL ESTERO
01/01/1993923 - T. DEL FUEGO 01/01/1990924 - TUCUMAN

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.
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Presentación de DJ por Internet
Acuse de recibo de DJ

Organismo Recaudador: SIFERE CONVENIO MULTILATERAL

Formulario: 5863 v500 - CM - PRESENTACION ANUAL
SICOM/S.REMOTO

CUIT: 30-62017749-7
Impuesto: 5800 - CM PROV. VARIAS
Concepto: 19 - OBLIGACION MENSUAL/ANUAL

Subconcepto: 19 - OBLIGACION MENSUAL/ANUAL
Período: 2017

Nro. verificador: 483177
Cantidad de registros: 431

 
 

Fecha de Presentación: 2018-06-29 Hora: 18:06:01
Nro. de Transacción: 611110981

Código de Control: 14zCfV
Usuario autenticado por: AFIP (ClaveFiscal)

Presentada por el Usuario: 30658892718
 

[F5863.30620177497.txt]
 

Verificador de integridad (algorítmo MD5)
[dd7cc3302fba5d2398d71e3c1cc5f8cf]

Conserve este Acuse de Recibo como comprobante de presentación

Datos sujetos a verificación



Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Convenio Multilateral

OSIRIS

CM 05

N° de Formulario

N° Verificador

CUIT:

Anticipo:

Contribuyente:

Secuencia:

Sede:

Tipo:

Solo Presentación

30-62017749-7

5863

483177

109.L.R.S TENSOP

201700 mociSlanigirO

Datos DDJJ presentada el 29/06/2018 - 18:04:33 ante AFIP, Nº de Transacción 611110981

Determinación del Coeficiente Unificado

sosergnI etneicifeoCnóiccidsiruJ Coeficiente Gastos Coeficiente UnificadoFecha CeseFecha Inicio

3152,00553,01641,0LAREDEF LATIPAC109 04/03/1987

2612,07671,07552,0SERIA SONEUB209 04/03/1987

5900,02800,09010,0ACRAMATAC309 01/01/1997

9680,09280,00190,0ABODROC409 26/09/1989

4910,00710,08120,0SETNEIRROC509 01/05/1994

4130,02820,06430,0OCAHC609 01/02/1995

2810,09310,06220,0TUBUHC709 01/01/1993

0240,01330,00150,0SOIR ERTNE809 01/01/1993

2600,00400,04800,0ASOMROF909 01/09/1994

2600,02400,02800,0YUJUJ019 01/02/1995

8710,09710,07710,0APMAP AL119 01/09/1994

0500,02500,09400,0AJOIR AL219 01/04/1998

2140,00430,05840,0AZODNEM319 26/09/1989

7710,06510,09910,0SENOISIM419 01/01/1993

6620,04320,08920,0NEUQUEN519 01/12/1990

4220,08020,01420,0ORGEN OIR619 01/12/1989

7900,09600,05210,0ATLAS719 01/01/1993

9410,05410,04510,0NAUJ NAS819 01/01/1993

8900,07800,00110,0SIUL NAS919 01/01/1993

5810,06810,04810,0ZURC ATNAS029 01/01/1993

0280,07070,03390,0EF ATNAS129 18/04/1988

4510,04410,05610,0LED OGAITNAS229 01/02/1995

3610,03510,04710,0OGEUF LED ARREIT329 01/01/1993

4510,08010,01020,0NAMUCUT429 01/01/1990




















